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De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4., 1.4.5. y 1.4.10. del Reglamento de 

Funcionamiento de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., se 

publica:  
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CREADORES DE MERCADO DE TÍTULOS DE DEUDA PÚBLICA 

TES.  
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MODIFICACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 3.2.1.2., 3.7.1.1. y 3.7.1.2. DE LA CIRCULAR ÚNICA DE LA 

CÁMARA DE RIESGO CENTRAL DE CONTRAPARTE DE COLOMBIA S.A. – CRCC S.A., 

RELACIONADOS CON LA ACEPTACIÓN DE OPERACIONES DE TRANSFERENCIA TEMPORAL DE 

VALORES (TTV) SOBRE TÍTU LOS DE DEUDA PÚBLICA CELEBRADAS ENTRE EL MINISTERIO DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO Y LOS MIEMBROS PARTICIPANTES DEL PROGRAMA DE 

CREADORES DE MERCADO DE TÍTULOS DE DEUDA PÚBLICA TES.  

 

De conformidad con lo previsto en los artículos 1.4.4., 1.4.5. y 1.4.10. del Reglamento de 

Funcionamiento de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. - CRCC S.A. se 

publica la modificación de  los Artículo s 3.2.1.2., 3.7.1.1. y 3.7.1.2. de la Circular Única de la Cámara de 

Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., relacionados con la aceptación de 

operaciones de Transferencia Temporal de Valores (TTV) sobre títulos de deuda pública celebradas 

entre el Ministerio de Hacien da y Crédito Público y los miembros participantes del programa de 

Creadores de Mercado de Títulos de deuda pública TES . 

 

Artículo Primero. Modifíquese el Artículo 3.2.1.2. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 

Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

 

“Artículo 3.2.1.2. Aceptación de Operaciones de Transferencia Temporal de Valores (TTV) sobre 

Títulos de Deuda Pública provenientes del DCV.  

 

La Cámara recibirá y aceptará las Operaciones de Transferencia Temporal de Valores (TTV) sobre 

Títulos de Deuda Pública Operaciones TTV celebradas entre el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público y los Miembros participantes del Programa de Creadores de M ercado de títulos de Deuda 

Pública TES en el DCV a partir del día de su celebración y la aceptación comprenderá la operación 

inicial o flujo de salida y la operación de regreso o flujo de regreso.  

De conformidad con el Reglamento de Funcionamiento, la Cámara evaluará y verificará respecto 

de cada Operación TTV Susceptible de ser Aceptada, que la misma cumple con los siguientes 

requisitos y controles de riesgo:   

1. Que las partes que la celebran sean Miembros de la Cámara y se encuentren activas.  

 

2. Que el Miembro originador de la Operación TTV sea el Ministerio de Hacienda y Crédito Público.  
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3. Que el Miembro receptor de la Operación TTV Susceptible de ser Aceptada cuenta con los 

límites y Garantías disponibles.  

 

4. Que las Operaciones provengan del sistema del DCV y que este haya transmitido la solicitud de 

la Operación TTV Susceptible de ser Aceptada con las condiciones exigidas por la Cámara, 

incluidos los términos económicos, para que las mismas se entiendan acept adas. 

 

5. Que se confirme por parte del DCV, la transferencia de los valores objeto de la Operación TTV a 

la cuenta del receptor en el DCV. 

 

6. Que la fecha de vencimiento del flujo de regreso de la Operación TTV, Susceptible de ser 

Aceptada, corresponde con la fecha del día hábil siguiente a la recepción de la Operación por 

parte de la Cámara. 

 

7. Que el DCV, no haya realizado la suspensión del Miembro conforme con lo definido en el acuerdo 

suscrito entre el mencionado sistema y la Cámara para la aceptación de operaciones.  

 

8. Que el Receptor entregue las Garantías exigidas para cubrir el riesgo por la Aceptación de la 

Operación TTV. Dichas garantías se calcularán de acuerdo con la siguiente fórmula:   

 

𝐺𝑎𝑟𝑎𝑛𝑡í𝑎𝑠 𝑑𝑖𝑠𝑝𝑜𝑛𝑖𝑏𝑙𝑒𝑠 𝑟𝑒𝑞𝑢𝑒𝑟𝑖𝑑𝑎𝑠
= 𝐺𝑃𝑇𝐼𝑇 − 𝐺𝐸 − (𝑉𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑎𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑠𝑢𝑏𝑦𝑎𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒 
∗ 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑐𝑖𝑒𝑟𝑟𝑒 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑠𝑢𝑏𝑦𝑎𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒𝑡−1   ∗ 𝑓𝑙𝑢𝑐𝑡𝑢𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑇𝑜𝑡𝑎𝑙
+ 𝑉𝑜𝑙𝑢𝑚𝑒𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑠𝑢𝑏𝑦𝑎𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒 ∗ 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑐𝑖𝑒𝑟𝑟𝑒 𝐴𝑐𝑡𝑖𝑣𝑜 𝑠𝑢𝑏𝑦𝑎𝑐𝑒𝑛𝑡𝑒𝑡−1) 

 

𝑮𝑷𝑻𝑰𝑻: Garantías depositadas en la Cuenta receptora de la Operación TTV.  

𝑮𝑬: Garantías por posición exigidas en la cuenta receptora de la Operación TTV por las operaciones 

previamente aceptadas por la cámara.  

Volumen del activo subyacente: Número de valores Objeto de la Operación TTV.  

𝑷𝒓𝒆𝒄𝒊𝒐 𝒄𝒊𝒆𝒓𝒓𝒆 𝑨𝒄𝒕𝒊𝒗𝒐 𝒔𝒖𝒃𝒚𝒂𝒄𝒆𝒏𝒕𝒆𝒕−𝟏: Precio de cierre del día hábil inmediatamente anterior a 

la sesión actual del valor objeto de la Operación TTV.  

𝒇𝒍𝒖𝒄𝒕𝒖𝒂𝒄𝒊ó𝒏Total: Parámetro de Fluctuación Total del activo definido en la presente Circular.  
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Las Operaciones TTV que hayan cumplido satisfactoriamente los requisitos de la Cámara y los 

controles de riesgo antes indicados, se considerarán Operaciones Aceptadas. ”  

 

Artículo Segundo . Modifíquese el Artículo 3 .7.1.1. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo 

Central de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A ., así: 

 

“Artículo 3.7.1.1. Horarios de Sesiones de Operación de Cámara para el Segmento de Renta Fija.  

 

De conformidad con el artículo 1.3.6. del Reglamento de Funcionamiento de la Cámara y el Artículo 

1.8.1.1. de la presente Circular, el horario de funcionamiento para el Segmento de Renta Fija tendrá 

las siguientes sesiones particulares:   

 

1. Sesión de Aceptación de Operaciones:  

 

Activo  
 Sesión de Aceptación  de 

Operaciones  

Operaciones Simultáneas 

celebradas en Sistema 

SEN  

8:00 am a 4:30 p.m.  

Operaciones Simultaneas 

celebradas en el sistema 

MEC Transaccional y 

sistema MEC Registro  

8:00 am a 6:45 p.m.  

Operaciones de 

Transferencia Temporal de 

Valores (TTV ) sobre Títulos 

de deuda pública 

celebradas entre el 

Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público y los 

3:30  p.m. a 8:00 p.m. 
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Miembros participantes 

del Programa de Creadores 

de Mercado de Títulos de 

Deuda Pública TES  en el 

DCV. 

 

2. Sesión de Gestión de Operaciones:  de 8:00 a.m. a 5:45 p.m. Sesión durante la cual se pueden 

realizar las operaciones de gestión ante la Cámara.  

 

3. Sesión de Gestión de Garantías:  Sin perjuicio de lo descrito en el numeral 4 del Artículo 1.8.1.1. 

de la presente, En el caso de la constitución de la Garantía por Posición (Previa) exigida para la 

aceptación de Operaciones Simultáneas, los Miembros podrán constituir la Garantía desde l as 

7:00 a.m. hasta las 7:40 a.m. del día en el que se celebrarán las operaciones en el Sistema de 

Negociación y/o Registro o Mecanismo de Contratación, de acuerdo con lo dispuesto por el 

Artículo 3.5.2.1. de la presente Circular. 

 

4. Sesión de Gestión de Agentes para Operaciones de Renta Fija en cuentas de Terceros 

Identificados : de 8:00 a.m. a 6:45 p.m. Sesión en la cual los Miembros podrán realizar la 

Consolidación de Operaciones de Renta Fija en cuentas de Terceros Identificados  y la retoma 

de paquetes y los Agentes podrán Admitir, devolver, y/o excluir la Consolidación de Operaciones 

de Renta Fija en cuentas de Terceros Identificados . 

 

5. Sesión de Corrección de la Complementación de Operaciones Simultáneas en Cuentas de 

Terceros Identificados: 8:00 a.m. a 6:45 p.m. Sesión en la cual los Miembros, a través del 

sistema dispuesto por la Bolsa, podrán solicitar la corrección de la información suministrada 

en la Complementación de una Operación.  

 

En la fecha de vencimiento de las Operaciones Simultáneas, se realizarán los procesos necesarios 

para llevar a cabo la Liquidación al Vencimiento, de acuerdo con los siguientes horarios:  

 

6. Sesión de Liquidación al Vencimiento de las Operaciones Simultáneas : De 7:00 a.m. a 8:00 p.m. 

Este horario podrá ser extendido de conformidad con lo dispuesto en los reglamentos de los 

respectivos depósitos centralizados de valores. La Liquidación al Vencimiento de las 
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Operaciones Simultáneas comprende las siguientes etapas, con sus correspondientes horarios 

así: 

 

Etapa 1: Solicitud de transferencia de valores y efectivo en bruto a nivel de titular de cada 

Cuenta desde los Miembros a la Cámara y entrega de valores y efectivo hacia los Miembros y 

titulares de Cuenta con derecho a recibir desde la Cámara; se gestionar á desde las 7:00 a.m. a 

8:00 p.m. del día de Vencimiento de la Operación.  

 

Etapa 2: Gestión del proceso operativo de retardo en la obligación de entrega total de los valores 

y efectivo de los Miembros obligados a entregar hacia la Cámara, de acuerdo al proceso 

mencionado en la Etapa 1, sin perjuicio de lo establecido en el numera l 4 del artículo 3.8.1.1. 

 

7. Sesión de Liquidación de Valores por Retardo de Operaciones Simultáneas: Si el retardo se 

genera en el flujo inicial de una Operación Simultánea cuyo  flujo de regreso sea menor o igual 

a tres (3) días hábiles, dentro de los 3 días hábiles posteriores a la Fecha Teórica de Liquidación 

del flujo de salida, sin que este plazo exceda el flujo de regreso de la Operación Simultánea , de 

8.00 a.m. a 5.00 p.m., durante estos días la Cámara enviará diariamente al Depósito la solicitud 

de transferencia de Activos para su ejecución.  Al finalizar la Sesión del tercer día posterior a la 

Fecha Teórica de Liquidación del flujo de salida o el  plazo del flujo de regreso de la Operación 

Simultánea, sin que se hayan recibidos los valores por parte del Miembro en retardo, la Cámara 

procederá a realizar una liquidación por diferencias de acuerdo a lo definido en los artículos 

3.4.3.15, 3.4.3.16, 3.4.3.17 y 3.4.3.18.  

 

Si el retardo se genera en el flujo inicial de una Operación Simultánea cuyo  flujo de regreso sea 

mayor a tres (3) días hábiles, dentro de los tres ( 3)  días hábiles posteriores a la Fecha Teórica 

de Liquidación del flujo de salida , de 8.00 a.m. a 5.00 p.m., durante los primeros dos (2) días de 

esta Sesión la Cámara enviará diariamente al Depósito la solicitud de transferencia de Activos 

para su ejecución.  A partir del tercer día será la Cámara quien tendrá la facultad de celebrar 

Operaciones para dar cumpl imiento a la Operación. De conformidad con el procedimiento 

operativo previsto en el artículo 3.6.1.5. de la presente Circular. Al finalizar la Sesión del tercer 

día posterior a la Fecha Teórica de Liquidación del flujo de salida o el plazo del flujo de re greso 

de la Operación Simultánea, sin que haya sido posible la consecución de los valores, la Cámara 

procederá a realizar una liquidación por diferencias de acuerdo a lo definido en los artículos 

3.4.3.15, 3.4.3.16, 3.4.3.17 y 3.4.3.18. 
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Si el retardo se genera en el flujo de regreso de una Operación Simultánea, dentro de los tres 

(3)  días hábiles posteriores a la Fecha Teórica de Liquidación del flujo de salida , de 8.00 a.m. a 

5.00 p.m., durante los primeros dos (2) días de esta Sesión la Cámara enviará diariamente al 

Depósito la solicitud de transferencia de Activos para su ejecución.  A partir del tercer día será 

la Cámara quien tendrá la facultad de celebrar Operaciones para dar cumplimiento a la 

Operación. De conformidad con el procedi miento operativo previsto en el artículo 3.6.2.6. de la 

presente Circular. Al finalizar la Sesión del tercer día posterior a la Fecha Teórica de Liquidación 

del flujo de salida o el plazo del flujo de regreso de la Operación Simultánea, sin que haya sido 

posible la consecución de los valores, la Cámara procederá a realizar una liquidación por 

diferencias de acuerdo a lo definido en los artículos 3.4.3.15, 3.4.3.16, 3.4.3.17 y 3.4.3.18. 

8. Sesión de Liquidación al Vencimiento de las Operaciones de Transferencia Temporal de Valores 

(TTV) sobre títulos de deuda pública celebradas entre el Ministerio de Hacienda y Crédito 

Público y los Miembros participantes del Programa de Creadores de Mercado de Títulos de 

Deuda Pública TES : De 7:00 a.m. a 8:00 p.m. Este horario podrá ser extendido de conformidad 

con lo dispuesto en el reglamento del respectivo Depósito Centralizado de Valores. La 

Liquidación al Vencimiento del flujo de regreso de las Operacio nes TTV comprende las 

siguientes etapas, con sus correspondientes horarios, así:  

 

Solicitud de transferencia de valores en bruto a nivel de Miembro a la Cámara y entrega de 

valores hacia los Miembros con derecho a recibir desde la Cámara; se gestionará desde las 7:00 

a.m. a 8:00 p.m. del día del Vencimiento de la Operación.  

Si en la fecha de Liquidación al Vencimiento de la entrega de los valores y el efectivo, los 

Miembros no han entregado los mismos, se iniciará la gestión del proceso operativo de retardo 

a partir del día hábil siguiente al día del vencimiento de la Operación de Transferencia Temporal 

de Valores (TTV) sobre Títulos de deuda pública, desde las 8:00 a.m., hasta las 8:00 p.m.  

9. Sesión de Liquidación de Activos por Retardo de Operaciones de Transferencia Temporal de 

Valores (TTV ) sobre Títulos de deuda pública celebradas entre el Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público y los Miembros participantes del Programa de Creadores de Mercado de Títulos 

de Deuda Pública TES:  dentro de los dos días hábiles posteriores al vencimiento del flujo de 

regreso de la Operación de Transferencia Temporal de Valores (TTV ) sobre Títulos de deuda 

pública, de 8:00 a.m. a 8:00 p.m., en el siguiente día hábil posterior a la fecha teórica de 

liquidación del flujo de regreso, el Miembro podrá realizar la entrega de los valores a la Cámara. 
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A partir del segundo día posterior a la fecha teórica de liquidación, la Cámara tendrá la facultad 

de celebrar Operaciones para dar cumplimiento a Operación TTV de conformidad con el 

procedimiento operativo previsto en el artículo 3.6.2.2. de la presente C ircular. 

 

10. Sesión de Liquidación por Diferencias por Retardo en la Entrega de Operaciones de 

Transferencia Temporal de Valores (TTV ) sobre Títulos de deuda pública celebradas entre el 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público y los Miembros participantes del Programa  de 

Creadores de Mercado de Títulos de Deuda Pública TES : Proceso de pago de la Liquidación por 

Diferencias por Retardo en la Entrega adelantado por la Cámara, el cual se podrá realizar desde 

el día hábil siguiente a la Fecha Teórica de Liquidación, en cas o de ser necesario, hasta el 

segundo día hábil posterior a la Fecha Teórica de Liquidación, e incluirá las siguientes etapas, 

así:  

 

a) Transferencia de efectivo hacia la Cámara: Proceso de cobro de Liquidación por 

Diferencias por Retardo en la Entrega, hasta las 7:00 p.m. del segundo día hábil posterior 

a la Fecha Teórica de Liquidación. Si finalizado este horario, el Miembro o Agente no ha 

realizado la entrega del efectivo correspondiente, la Cámara declarará el Incumplimiento 

del Miembro. 

 

b) Transferencia de efectivo a los Miembros: Proceso de pago de Liquidación por 

Diferencias por Retardo en la Entrega, hasta las 8:00 p.m. del segundo día hábil posterior 

a la Fecha Teórica de Liquidación del flujo de regreso de la Operación de Transferencia 

Temporal de Valores (TTV) sobre Títulos de deuda pública.  

 

11. Sesión de Liquidación por Diferencias por Retardo en la Entrega de Operaciones Simultáneas: 

Proceso de pago de la Liquidación por Diferencias por Retardo en la Entrega adelantado por la 

Cámara, el cual se podrá realizar conforme a las siguientes consideraciones:   

 

Si el retardo se genera en la operación inicial de una Simultánea cuyo flujo de regreso sea 

menor o igual a tres (3) días hábiles: el tercer día hábil siguiente a la Fecha Teórica de 

Liquidación de la operación inicial e incluirá las siguientes etapas, así:  

 

a) Transferencia de efectivo hacia la Cámara: Proceso de cobro de Liquidación por 

Diferencias por Retardo en la Entrega, hasta las 7:00 p.m. del tercer día hábil posterior a 

la Fecha Teórica de Liquidación de la operación inicial. Si finalizado este horario, el 
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Miembro o Agente no ha realizado la entrega del efectivo correspondiente, la Cámara 

declarará el Incumplimiento del Miembro.  

 

b) Transferencia de efectivo a los Miembros: Proceso de pago de Liquidación por 

Diferencias por Retardo en la Entrega, hasta las 8:00 p.m. del tercer día hábil posterior a 

la Fecha Teórica de Liquidación del flujo inicial.  

 

Si el retardo se genera en la operación inicial de una Simultánea cuyo flujo de regreso sea 

mayor a tres (3) días hábiles: el tercer día hábil siguiente a la Fecha Teórica de Liquidación 

de la operación inicial e incluirá las siguientes etapas, así:  

 

a) Transferencia de efectivo hacia la Cámara: Proceso de cobro de Liquidación por 

Diferencias por Retardo en la Entrega, hasta las 7:00 p.m. del tercer día hábil posterior a 

la Fecha Teórica de Liquidación de la operación inicial. Si finalizado este horario, el 

Miembro o Agente no ha realizado la entrega del efectivo correspondiente, la Cámara 

declarará el Incumplimiento del Miembro.  

 

b) Transferencia de efectivo a los Miembros: Proceso de pago de Liquidación por 

Diferencias por Retardo en la Entrega, hasta las 8:00 p.m. del tercer día hábil posterior a 

la Fecha Teórica de Liquidación del flujo inicial.  

 

Si el retardo se genera en el Flujo de Regreso de una Operación Simultánea: el tercer día hábil 

siguiente a la Fecha Teórica de Liquidación de la operación de regreso e incluirá las 

siguientes etapas, así:  

 

a) Transferencia de efectivo hacia la Cámara: Proceso de cobro de Liquidación por 

Diferencias por Retardo en la Entrega, hasta las 7:00 p.m. del tercer día hábil posterior a 

la Fecha Teórica de Liquidación de la operación de regreso. Si finalizado este horari o, el 

Miembro o Agente no ha realizado la entrega del efectivo correspondiente, la Cámara 

declarará el Incumplimiento del Miembro.  

 

b) Transferencia de efectivo a los Miembros: Proceso de pago de Liquidación por 

Diferencias por Retardo en la Entrega, hasta las 8:00 p.m. del tercer día hábil posterior a 

la Fecha Teórica de Liquidación del Flujo de Regreso. ” 
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Artículo Tercero . Modifíquese el Artículo 3.7.1.2. de la Circular Única de la Cámara de Riesgo Central 

de Contraparte de Colombia S.A. ― CRCC S.A., así:  

 

“Artículo 3.7.1.2. Horarios adicionales para el Segmento de Renta Fija.  

 

De conformidad con el Artículo 1.8.1.4. de la presente Circular, los Miembros Liquidadores podrán 

solicitar a la Cámara el establecimiento de horarios de funcionamiento adicionales para el 

Segmento de Renta Fija. La solicitud de horarios de funcionamiento adicionales por parte de los 

Miembros Liquidadores podrá realizarse dos veces durante un mismo día y por un periodo exclusivo 

de sesenta (60) minutos, y aplicará para la Sesión de Aceptación de Operaciones TTV celebradas 

entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y los Miembros participantes del Programa de 

Creadores de Mercado de Títulos de Deuda Pública TES y la Sesión de Liquidación al Vencimiento 

de las Operaciones TTV celebradas entre el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y  los Miembros 

participantes del Programa de Creadores de Mercado de Títulos de Deuda Pública TES.  

 

Para el efecto, el Miembro Liquidador deberá realizar la solicitud a través de correo electrónico 

suscrito por un Representante Legal, por el usuario Administrador o por una firma autorizada del 

Miembro solicitante, a la dirección operacionescrcc@camaraderiesgo.com.co , antes de la 

finalización de la Sesión para la cual requiera la ampliación. Una vez recibida dicha solicitud, la 

Cámara notificará al Miembro Liquidador su aceptación o rechazo por medio de un correo 

electrónico desde la cuenta operacionescrcc@camaraderiesgo.com.co .  

 

En caso de aceptarse la solicitud de horarios de funcionamiento adicionales, la Cámara deberá 

informar de manera inmediata a los Miembros, los proveedores de infraestructura a través de los 

cuales la Cámara soporta su operación y al público en general sobre la extensión de estos, indicando 

el Segmento correspondiente, mediante un Instructivo Operativo. La solicitud de horario de 

funcionamiento adicional implica a su vez la extensión del horario del Sistema de Negociación y/o 

Registro, Mecanismos de Contrata ción, depósitos u otras infraestructuras del mercado, razón por 

la cual será requisito adjuntar la aprobación de la ampliación del horario por parte del Sistema de 

Negociación y/o Registro, Mecanismos de Contratación, depósitos u otras infraestructuras del  

mercado para la aprobación de la solicitud de horario de funcionamiento adicional.”  

 

Artículo  Cuar to. Vigencia. La presente modificación a  los Artículo s 3.2.1.2., 3.7.1.1. y 3.7.1.2. de la 

Circular Única de la Cámara de Riesgo Central de Contraparte de Colombia S.A. – CRCC S.A., entrará 

en vigencia a partir del quince  (15) de mayo de 202 6.  

mailto:operacionescrcc@camaraderiesgo.com.co
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